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Suscripción para la capital

o.'.*...................... 88,50
Seis meses............................. I7‘IW •

Tres .....................................

¡efímero enelto 50 oénllmov

Las leyes obligaran en la Península,'Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 

peninsular^ a los- veinte días de su promulgación.
Se entiende hecha la promulgación el dia en que te mine ,1a inserción de la ley en el Boletín Oficial d. l Es. 

tado. = (Art. 1." del Código Civil). = Inmediatamente qv< los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este BolktIn 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del númf o si 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis estrecha responsabilidad, de conservar los nume’ s de 
aetr Rot.btIn, coleccionados ordenadamente para su encuadernacióñ, que deberá verificarse al final de rad. aUo

EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DB INTERÉS PARTICULAR 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un ano..................................... 36 pesetas

Seis meses............................. 18*50 *

Tres Id........................... - ■ 1,1

Pago RllelHIlUde

(¡OBIERNO 01 VIL|
Circulares.

El Jefe del E. M. del Cuerpo de 
Ejército de Navarra ha puesto en 
conocimiento de este Gobierno 
qué,'con objeto de efectuar unas 
pruebas de fuego de determinado 
armamento por el Parque de Arti
llería de esta capital, el próximo 
día 18 de ios corrientes, se preci
sa el carñpo comprendido en el 
triángulo de Quintanilla de la Ma- 
ta-Cilleruelo de Abajo-Villafruela, 
el cual reune fas condiciones ne
cesarias a la clase de pruebas y 
material que va a intervenir en la 
misma.

Estas pruebas ocuparán las ho
ras del día señalado (día 18), des
de la salida del sol hasta la puesta 
del mismo, debiendo hacer notar 
que no afectará para nada la cir
culación por la carretera general 
de Madrid a Burgos.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades que de la mía 
dependan y vecinos afectados, con 
objeto de que se preste la vigilan
cia debida, a fin de evitar cual
quier accidente desgraciado.

Por Dios España y su Devolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos \12 de septiembre de 
1941.

EL tioHKKNAl'OK,

José Alvarez Imaz.

En el «Boletín Oficial del. Esta
do», correspondiente al día 5 del 
actual, 'número 248, aparece el si
guiente Decreto de la Presidencia 
del Gobierno:

«Mediante la publicación de nu
merosas disposiciones, viene ex
teriorizando el Gobierno de la Na
ción su voluntad de mitigar el ri
gor de fas sanciones impuestas 
por los Tribunales castrenses, en
cargados en enjuiciar losacrímenes 
y desmanes producidos por la re
volución marxista.

Las disposiciones de benigni
dad, favorables a los ya conde
nados y que con profusión poco 
común se vienen promulgando, 
parecen reclamar, como comple
mento, otras normas o medidas 
tendentes a evitar que las denun
cias o acusaciones que se formu
len contra presuntos responsables

puedan agravar ineficazmente su 
situación, por basarse en estímu
los personales de tipo vindicativo, 
en vez de inspirarse en móviles de 
justicia y de exaltación patriótica.

La Orden de pueve de enero de 
mil novecientos cuarenta, inspira
da principalmente en la mitigación 
del rigor penal y en la riecesidad 
de unificar criterios en cuanto al 
régimen de las detenciones y pri
siones, dictaba normas para regu
lar la situación de- los presuntos 
responsables de delitos relaciona
dos con el Movimiento Nacional, 
cuyas normas, en cuanto al tiem
po, acusaban un carácter distinto; 
algunas, aunque circunstanciales, 
debían de ser de aplicación per
manente, mientras que para otras | 
y para ios Organismos por ellas 
creadas se señalaba en el último 
de sus artículos un plazo de vi
gencia y aplicación. Terminado i 
este plazo y las prórrogas conce- j 
didas, los Organismos citados, i 
que realizaban la clasificación de ¡ 
presos y detenidos, fueron disuel- I 
tos por haber terminado su labor. I

Hoy, al surgir nuevamente los 
problemas que vino a resolver la 
Orden de nueve de enero, se hace 
necesario, por una parte, reiterar . 
para su cumplimiento algunas de 
sus disposiciones, y, por otra, re
vivir, por decirlo así, los Organis
mos que fueron disueltos, con las 
modificaciones, en cuanto a su 
composición y facultades, que pos
teriores ‘disposiciones legales y las 
enseñanzas de la práctica acon
sejan.

En virtud de 1q expuesto, pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. Toda denun

cia que se presente ante las Auto
ridades o Agentes competentes 
para recibirla, y que se refiera a 
hechos relacionados con el Movi
miento Nacional, será necesaria
mente ratificada dentro de las vein
ticuatro horas siguientes, conta
das a partir de su presentación.

Esta ratificación tendrá lugar 
ante la Autoridad o Agente que 
hubiera recibido la denuncia, quien 
exigirá, además, al denunciante la 
presentación de dos testigos de 
conocimiento, a los que se reci
birá declaración sobre la identidad 
y consideración social y política 
que Ies merezca la persona que 

denuncia, y sobre la verosimilitud 
de los hechos denunciados.

La información testifical ante
riormente expresada podrá ser 
sustituida por certificaciones de 
las Autoridades locales de la resi
dencia del denunciante, aportadas 
por éste, y comprensivas de los 
extremos señalados en el párrafo 
anterior.

Artículo segundo. En lo suce
sivo no se dará curso por ninguna 
Autoridad, funcionario o Agente a 
las denuncias presentadas sin que 
previamente se hayan cumplido los 
requisitos establecidos en el ar
tículo primero de este Decreto.

Artículo tercero. Si de las de- ; 
claraciones recibidas, o de las cer
tificaciones de las Autoridades lo
cales, se dedujese la falsedad de 
la denuncia, será remitida ésta con 
las actuaciones practicadas a la 
Autoridad judicial militar, quien, 
en todo caso, dará la correspon
diente orden de proceder contra el 
falso denunciante.

Respecto a los encartados en 
causas por denuncias falsas, no 
podrá decretarse la libertad, ni la 
prisión atenuada, en tanto no ter
minen por sentencia firme.

Artículo cuarto. No se proce
derá a la detención de ninguna 
persona hasta que la Autoridad o 
Agente que reciba Ja denuncia 
haya realizado la comprobación 
que, respecto a la persona del de
nunciante y de los hechos denun
ciados, se establece en el artículo 
primero. Se exceptúan los casos 
en que por la gravedad de los he
chos, o por la peligrosidad del 
presunto responsable, o por tra
tarse de un huido, quede o apa
rezca justificada su inmediata pri
vación de libertad.

Tampoco podrá practicarse de
tención alguna por la realización 
o intervención en hechos punibles, 
aunque resulten probados, cuando 
se estime fundadamente, por el 
examen de la denuncia y demás 
antecedentes, que la pena aplica
ble. al caso no ha de ser superior 
a la de doce años y un día de re
clusión temporal.

Artículo quinto. Practicada una 
detención de persona sujeta a la 
jurisdicción castrense, se pondrá 
al presunto responsable, en el pla
zo de veinticuatro horas, a dispo
sición de ía Autoridad judicial mi
litar; la cual, en el plazo de ocho 
días, acordará su libertad o dará

orden, de proceder, resolviendo en 
ésta sobre si el inculpado ha de 
permanecer en libertad o en pri
sión.

Acordada la incoación de proce
dimiento con prisión, el Juez ins
tructor, en el plazo de ocho días, 
oirá al presunto responsable, y, 
evacuadas las citas oportunas, re
solverá sobre su prisión o libertad, 
si para ello tuviera la delegación 
de la Autoridad judicial militar; 
de no tenerla, si no procedie
ra la ratificación de la prisión, 
elevará propuesta de libertad a la 
Autoridad competente, quien re
solverá sobre este extremo con 
carácter de urgencia; todas estas 
actuaciones habrán de practicarse 
en el plazo improrrogable de quin
ce días, contados a partir de la 
fecha de la orden de proceder.

Las ratificaciones de prisión, en 
todo caso, se acordarán por auto, 
expresándose en los resultandos 
los hechos que se imputan al in
culpado, y en los considerandos, 
los fundamentos en que se apoya 
la Autoridad que la acuerda para 
estimar que los hechos expresados 
han de ser sañcionados a su tiem
po con pena superior a doce años 
y un día de reclusión temporal.

Durante el período sumarial po
drá acordarse en todo momento 
la libertad del inculpado.

Artículo sexto. Los Jefes de las 
' Prisiones no recibirán ningún de

tenido a quien no acompañe la co
rrespondiente orden o mandamien
to de detención, o suplicatorio en 
su caso.

Recibidos los detenidos, los Je
fes de las Prisiones darán cuenta 
de su ingreso, en el mismo día o 
al siguiente, a la Autoridad a cuya 
disposición hubieran ingresado, 
quien acusará recibo dentro de los 
tres días siguientes; si transcurri
dos treinta días a contar de la de
tención, la Autoridad competente 
no hubiera acordado ratificarla, 
los detenidos serán puestos en li
bertad por los Jefes de los Esta
blecimientos penitenciarios en que 
se hallasen internados.

Cada quince días los Directores 
de los Establecimientos peniten
ciarios comunicarán a las Autori
dades de quienes dependen los re
clusos, la situación de detención o 
de prisión de los mismos y el tiem
po que llevan privados de libertad; 
y si hubiese transcurrido el plazo 
de seis meses desde que se rali-
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ficó la prisión sin que la causa 
haya sido elevada a plenario, se
rán puestos los procesados, auto
máticamente, en prisión atenuada, 
a no ser que la Autoridad judicial, 
por la peligrosidad del inculpado, 
acordase excepcionalmente privar 
a! preso de este derecho.

Artículo séptimo. Las Autori
dades judiciales militares podrán 
poner en prisión atenuada a todos 
¡os condenados o propuestos por 
conmutación para penas que por 
su duración se hallen comprendi
dos en las disposiciones que re
gulan la libertad condicional, en 
tanto se tramita el, expediente y 
sin' perjuicio de la resolución que 
a su tiempo recaiga en éste.

Artículo octavo. Los detenidos 
gubernativos serán puestos en li
bertad a los treinta días de su de
tención, si ésta no fuera ratificada 
por la Autoridad que la decretó 
antes de expirar el plazo de trein
ta días, a contar desde la fecha de 
la orden o ratificación anterior.

Cuando por ratificaciones suce
sivas transcurran tres meses de 
una detención gubernativa, las 
prórrogas de la detención deberán 
ser, precisamente, aprobadas por 
la Dirección General de Seguri
dad, donde se llevará un fichero 
general de los detenidos guberna
tivos en toda España.

Artículo noveno. Bajo las in
mediatas órdenes de la Autoridad 
militar de la región, se crea en 
cada provincia una Comisión, in
tegrada por un Jefe del Ejército, 
que tendrá el carácter de Presi-' 
dente; un Oficial del Cuerpo Jurí
dico Militar y un Funcionario del 
Cuerpo de Prisiones con catego
ría de Director de Establecimiento 
penitenciario o de Inspector Cen
tral.

Los dos primeros serán desig
nados por el General Jefe de la 
Región Militar, y el último por el 
Ministro de Justicia, a propuesta 
de la Dirección General de Pri
siones.

Actuará, con voz y voto, el Ofi
cial del Cuerpo Jurídico Militar, y 
será misión principal de las Comi
siones la de oir a todos los dete
nidos y presos, nó! sentenciados, 
que se encuentren en las cárceles 
y prisiones.

El número de Comisiones y Cla
sificación podrá aumentarse en 
cada provincia, por acuerdo de la 
Autoridad militar regional, cuando 
las necesidades del servicio que 
estén llamadas a desempeñar así 
lo requieran.

Las residencias en las Comisio
nes se irá fijando, sucesivamente, 
en las poblaciones o lugares en 
que radiquen los Establecimientos 
penitenciarios en que se encuen
tren los presos o detenidos.

■ Los Directores de los Estable
cimientos penitenciarios colabora
rán ampliamente con ¡as Autorida
des judiciales militares y sus dele
gados para la rigurosa aplicación 
de lo dispuesto en este Decreto, y 
dentro de los Establecimientos que 
dirijan, proporcionarán a las Co
misiones de Clasificación locales 
para despachos y cuantos auxilios 
necesiten para el mejor desempe
ño de su misión, facilitando, inclu
so, el exameri de los expedientes 
de régimen de los reclusos para 
la identificación de éstos y com
pulsa de los procedimientos que 
se hallen sometidos.

Artículo diez. Las Comisiones 
de Clasificación y excqrcelamiento 

Palometa, 6*70, id, id.
Chicharro, 4*95, id. id.
Sardina, 6*00, id. id.
Atún, 10*55, id. id.
En estos precios de, venta a] nú 

blico va incluido el 10 por 100 d 
«usos y consumos» con que la Lev 
de Reforma Tributaria de diciem 
bre último grava a las conservas 
de pescado

La relación de precios habrá de 
exponerse por los comerciantes 
detallistas que trabajan este artícu
lo a granel, en caracteres y sitia 
bien visible para el cliente.

Lo que se publica para su más 
exacto cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos lOde septiembre de 1941 
=EI Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, José Alvarez Imaz.

COMISARIA DE RECURSOS DE LA 7.a ZONA

Siendo muchas las instancias y 
documentos- que se remiten a las 
oficinas de esta Comisaría de Re
cursos sin el reintegro correspon
diente, lo cual, además de aumen
tar innecesariameste el trabajo, da 
lugar a un retraso considerable en 
la resolución de los asuntos al te
ner que devolver aquéllos para el 
cumplimiento de dicho requisito, 
se hace público por la presenté 
nota que, en lo sucesivo, no se 
tendrán por presentados aquellos 
que no vengan reintegrados con
forme preceptúa la vigente Ley del 
Timbre.

Palencia 9 de septiembre de 
1941 ,=E1 Comisario de Recursos, 
Benito Cid de la Llave.

¡IIOHIIOCIAS JlIhWIHKS

designadas clasificarán a los dete
nidos y presos en los grupos si
guientes: a) Detenidos que aun no 
hayan sido procesados.

Los de este grupo, previa una . 
declaración y el examen de los an- ■ 
ffecedentes que rapidísimamente 
puedan obtenerse, serán puestos 
en libertad, cuando resulten aqué- i 
líos favorables; en caso de duda, 1 
o cuando los informes sean des- : 
favorables, serán puestos a dispo
sición de la Autoridad judicial mi
litar, con remisión de todo lo ac
tuado. !

b) Individuos privados de li- . 
bertad y sujetos a procedimiento 
sumarísimo.

Sobre, los comprendidos en este 
grupo, la actuación de la Comi
sión Clasificadora se limitará a - 
dar cuenta de la situación del in
culpado al Instructor de la causa, i 
el cual, de no haber resuelto ante
riormente' procederá con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo según- i 
do.del artículo quinto de esta dis
posición.

Los plazos, en este caso, empe
zarán a contarse desde la fecha en 
que el Instructor de la causa reci- , 
ba la comunicación de la Comi
sión Clasificadora.

c) Individuos privados de liber
tad sujetos a procedimiento ordi- ¡ 
nario.

Los de este grupo se regirán ¡ 
por las normas establecidas para 
el anterior.

d) Menores de dieciséis años. ■
Estos detenidos o presos serán 

puestos a disposición del Tribunal j 
Tutelar de Menores de la Provin- | 
cia, poniéndolo en conocimiento i 
de la Autoridad judicial militar por ; 
si alguno estuviera sujeto a pro
cedimiento.

Artículo once. Antes de poner 
en libertad a un detenido o preso, 
se le expedirá un documento acre
ditativo de dicha resolución, en el 
que se harán constar las obliga
ciones que se le impongan en 
cuanto a presentación y residen
cia.

La presentación la verificará ca
da quince días y precisamente en 
día festivo; en las cápitales de pro
vincia, se presentará en la Comi
saría de Policía; en los pueblos, 
en el Cuartel de la Guardia Civil, 
y, en su defecto', en la Alcaldía.

Articulo doce. Los excarcela
dos deberán permanecer en el lu
gar de su residencia habitual, sal
vo casos excepcionales.

Aquéllos que necesiten cámbiar 
de residencia, lo comunicarán a la 
Autoridad ante quien hagan la pre
sentación, y esta lo pondrá en co
nocimiento déla Dirección General 
de Seguridad o de la Autoridad ju
dicial militar, de quien dependan, 
debiendo también participarlo a la 
Autoridad a quien hayan de pre
sentarse en su nueva residencia.

Se exceptúan de lo dispuesto en 
el párrafo anterior los procesados, 
que tendrán que permanecer en el 
lugar o población en que actúe el 
Juez instructor de la causa, si bien 
éste, por razones de orden públi
co, de trabajo o para atendera las 
obligaciones familiares, podrá au
torizar los cambios de residencia.

Artículo trece. Las Comisiones 
de Clasificación quedarán necesa
riamente constituidas a los ocho 
dias de la publicación de este De
creto.

Se declara urgente el servicio 
de clasificación de presos y dete
nidos; los Capitanes Generales de 

Región, por medio de una inspec
ción continuada sobre la labor de 
las Comisiones, velarán por el 
exacto cumplimiento de lo dispues
to en el presente Decreto.

Por su parte, la Dirección Gene
ral de Prisiones cursará orden cir
cular a todos los Establecimientos 
penitenciarios, comunicando que 
este servicio preferente y urgente 
deberá ser objeto de una colabo
ración eficaz y asidua por parte de 
todos los funcionarios del Cuerpo 
de Prisiones con las Autoridades 
judiciales y sus delegados.

Artículo catorce. Para conocer 
en todo momento la marcha del 
servicio, las Comisiones de Clasi
ficación remitirán a los Capitanes 
Generales de Región los dias quin
ce y treinta de cada mes relación 
nominal de los presos o detenidos 
clasificados, con expresión del gru
po en que fueron incluidos; y los 
Capitanes Generales enviarán, a 
su vez, a la Presidencia del Go
bierno y al Ministerio del Ejército 
relaciones numéricas mensuales, 
por provincias, de los clasificados 
en el territorio de su jurisdicción, 
expresando también los compren
didos en cada grupo.

Artículo quince. Los Coman
dantes Generales de los Departa
mentos marítimos harán aplicación 
de los preceptos establecidos en el 
presente Decreto, en cuanto ten
gan relación con las penitenciarías 
dependientes del Ministerio de Ma
rina.

Artículo adicional. Se declaran 
subsistentes todas las Leyes, De
cretos, Ordenes y Circulares que 
rigen en materia de excarcelación 
y extinción de la responsabilidad 
criminal, en cuanto puedan ser 
más favorables para la7 rápida ex
carcelación de presos y detenidos.

Con carácter circunstancial, que
dan en suspenso la aplicación de 
cuantas disposiciones legales se 
opongan a la libertad o prisión 
atenuada de los procesados, tal 
como se dispone en los preceptos 
de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a dos 
de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno. — FRANCISCO 
FRANCO.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 11 de septiembre de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

trotarla General te üteiletimWos 
I Transpones .

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular numero 115.
Precios de conservas de pesca

dos (Escabeches).
Aprobada por Orden Ministe

rial de 51 de juiio de 1941 Boletín 
Oficial del 8 de agosto de 1941 la 
tarifa de precios máximos de ven
ta al público de conservas de pes
cado, a propuesta de la Oficina de 
Precios de este Ministerio, se fijan 
los siguientes precios para la ven
ta detallada a granel de los /esca
beches: -

.Bonito, 7*85 pesetas kilogramo, 
sin caldo.

Burgozs.
D. César Neve Cases, Juez muni

cipal de esta ciudad,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil seguido en este de mi 
cargo y. promovido por D. José 
Daniel Santamaría Arijita, Procu- 

j rador, a- nombre de D. Orencio 
Varona Villabriga, contra D. Joa
quín de Simón y Simón, vecinos 
de esta ciudad, sobre reclamación 
de 1.000 pesetas, se tiene acorda
do la pública subasta de un come
dor con su mesa, dos trincheros, 
con seis sillas de comedor y cuatro 
butacas de paja y un perchero.

Cuya subasta tendrá lugar el 
día 24 del actual y'«hora de las 
once, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta superior 
del edificio Audiencia de esta ciu
dad, haciéndose saber a los Imita
dores que para tomar parte en la 
misma precisan acompañar su cé
dula personal y consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación dada, a los bienes, y • 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las'dos terceras partes 
de susodicha tasación, que suma 
en su to^lidad la cantidad de 940 
pesetas,' encontrándose deposita
dos los bienes, para que puedan 
ser examinados por los licitadores, 
en casa del demandado, calle de 
Lain-Calvo, 57, piso segundo.

Dado en Burgos a 6 de septiem
bre de 1941 =EI Juez, César Ne
ve. = Por su mandado, Antonio 
Fournier.

Imprenta Provincial


